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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 
(EXCLUIDOS ORGANICOS) DE LOS SERVICIIOS CENTRALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ECONÓMICA 
 
 
1.- Justificación de la necesidad e insuficiencia de medios 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento de dicho Ente Público, 
corresponde al Servicio Madrileño de Salud adoptar las medidas necesarias para garantizar el 
funcionamiento de las diferentes unidades de gestión y prestación de servicios, y el cumplimiento 
de la normativa y principios contemplados en los Programas Comunitarios de Acción en materia 
de medio ambiente, en concreto de la  Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad 
de Madrid, entre cuyos objetivos figuran la prevención de la producción de residuos y el 
fomento, por este orden, de su reducción, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, 
con el fin de proteger el medio ambiente y  la salud.  
 
Por otra parte, el pasado 5 de diciembre de 2018, fue publicado (BOCM núm. 290) el Acuerdo de 
27 de noviembre de 2018 del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid por el que se 
aprueba la estrategia de gestión sostenible de los residuos de la Comunidad de Madrid 2017-
2024 que pretende orientar la política de gestión de residuos de la Comunidad de Madrid al 
ámbito normativo tanto comunitario como estatal, lo que conlleva una gestión adecuada de los 
residuos adaptada a su tipología e incidiendo, en la medida de lo posible, en la economía circular 
mediante la valorización de los residuos generados en el ámbito de la administración 
autonómica. 
 
A fecha actual se dispone de un contrato de servicios de gestión de residuos no peligrosos 
(disquetes, CD´s, papel y cartón) que vence el próximo 28 de febrero de 2019, motivo por el que 
es preciso proceder a contratar nuevamente dicho servicio. 
 
En el sentido descrito y dando cumplimiento al principio de que es "responsabilidad del 
productor"  asumir los costes de la adecuada gestión de los residuos que genera en cada caso, el 
Servicio Madrileño de Salud, careciendo de los medios materiales y personales necesarios para 
dar cobertura a todas las actividades derivadas de la gestión de los residuos no peligrosos, se 
precisa contratar el servicio de gestión integral (retirada, transporte y posterior reciclado, con o 
sin destrucción confidencial, según los casos) de los residuos no peligrosos (disquetes, CD´s, papel 
y cartón) generados en sus sedes de los servicios centrales, de acuerdo con las previsiones 
establecidas en la Ley de Residuos y demás normas concordantes y de desarrollo. 
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En atención a lo expuesto, ha de concluirse en la necesidad de tramitar un expediente de 
contratación que tenga por objeto dar cobertura al servicio de gestión integral de gestión de 
residuos. El procedimiento por el que se opta para tramitar el expediente de contratación y 
realizar la adjudicación, atendiendo al importe, es el procedimiento abierto simplificado 
abreviado previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público. 
 
2.- Memoria Económica 
 
El coste estimado para el servicio asciende a 33.730 euros (sin IVA), importe que se ha calculado 
a partir del coste medio de los contratos que, con el mismo objeto (gestión integral residuos no 
peligrosos), se han celebrado en ejercicios anteriores. El contrato se pretende con una duración 
inicial de 34 meses (10 meses relativos al ejercicio 2019 y los ejercicios 2020 y 2021 completos) y 
prorrogable por dos ejercicios económicos más (2022 y 2023). 

 
 

Todo cuanto se manifiesta de conformidad con cuanto exigen los artículos 28 y 116.1 f) de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de contratos del sector público a fin de que por el órgano de 
contratación se proceda a iniciar la tramitación del expediente de contratación. 
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